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Sección ADMINISTRATIVA
DECRETOS

DECRETO NB 2358

Salta, 20 de Octubre de 2004

Secretaría Genera! de la Gobernación

Exptes. Nro. 131-39.293/04; 131-39.205 y 131-38.244/
04 copia 131-0344.503 corresponde 1; 131 -34.000/02
y agregados carpetas 1 a 5

V ISTO : las presentes actuaciones mediante las cua
les se tramita el ofrecimiento de venta a la Provincia de
tierras ubicadas en este Ciudad de Salta, y;

CONSIDERANDO:

Que en la presentación efectuada en autos por el

Ingeniero José Emilio Nioi, surge su oferta de venta.de
dos inmuebles ubicados en el Departamento Capital de
esta Provincia, identificados con Matrícula N9 131.432,

Sección V; Fracción 10 y Matrícula 131.433;

Que a fs. 61 a 78 obran las cédulas parcelarias co
rrespondientes a ambas propiedades, de donde surge la

titularidad en condominio en partes iguales (%  33,333)
por parte de los Sres. Vicente Lafuente; José Emilio
Nioi y María Sonia Velez Langou, como así también
que los inmuebles registran boletos de compraventa y
otras anotaciones en el rubro gravámenes, restricciones
e interdicciones;

Que a fs. 96/97 la Dirección General de Inmuebles
informa el valor de las dos Matriculas, haciendo una
distinción en relación a la N9 131.433 en razón de su
topografía;

' Que en efecto, el Programa Avaluaciones de dicho
Organismo señala el valor real estimativo de la Matrícu
la N® 131 .433, el que se calcula distinguiendo:

a) 70 hectáreas que tendrían proyección urbana.

b) 21 hectáreas de áreas planas.

c) 211,4 hectáreas de superficie estribada y serra
nías.

Que el Señor Director General de la Dirección Ge
neral Familia Propietaria informa que sobre parte de los

terrenos ofrecidos en venta “ ...  se encuentra asentada
. la denominada Villa Floresta, con un conjunto de aproxi
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madamente ochocientas familias que representan más 
de 4 .000 personas. Los vecinos del barrio, durante mu
chos años han realizado innumerables trámites tendien
tes a lograr lo que tanto ansian, esto es la titularidad de 
los terrenos que ocupan”;

Que asimismo, la máxima autoridad de dicha Direc
ción señala que como consecuencia directa o indirecta 
por la falta de titularidad de esas tierras, se producen 
“ .. .infinidad de situaciones que dificultan el normal fun
cionamiento de la vida diaria de los vecinos, como por 
ejemplo problemas por la falta de agua y servicios esen
ciales en gran parte de la barriada”;

Que finalmente expresa el funcionario de la Direc
ción que “de concretarse la compra, el sector en cues
tión se incorporará definitivamente a la trama urbana de 
la ciudad, con lo que la potencialidad y las posibilidades 
a futuro que o fre ce  la zona, c re ce  de m anera 
importantísima”;

Que atento a lo señalado precedentemente, los 
inmuebles ofrecidos resultarían de significativa impor
tancia para la Provincia para regularizar definitivamen
te la situación de un gran número de familias de escasos 
recursos, cumpliendo así el cometido estatal de satisfa
cer las necesidades básicas de la población;

Que por ello puede efectuarse la operación al precio 
informado por la Dirección General de Inmuebles siem
pre y cuando al momento de escriturar, los condominos: 
se presenten a suscribir la escritura traslativa de domi
nio por sí o en su caso, acompañen toda la documenta
ción que acredite la representación; adjunten los infor
mes técnicos de factibilidad teniendo en cuenta el fin de 
urbanización que se proyecta, planilla de liquidación 
final por todo concepto conformada por el/los acreedo
res en los ju icios que registren ambos inmuebles en sus 
cédulas parcelarías respectivas, el estado de la deuda 
que reconozcan las propiedades en concepto de im
puestos, tasas, servicios y contribuciones por mejoras 
por períodos exigibles, los que en caso de registrarse, 
deberán ser deducidos del precio o retenidos al momen
to de efectuarse la Escritura, el certificado del estado de 
dominio expedido por la Dirección Gral. de Inmuebles 
y toda otra documentación que exija Escribanía de Go
bierno para perfeccionar el acto escritural; todo bajo 
apercibimiento de resolverse sin más la operación;

Que a tal fin Escribanía de Gobierno deberá 
instrumentar la correspondiente escritura traslativa de 
dominio, conforme lo señalado en el párrafo anterior y

de acuerdo a las cláusulas y condiciones que son de 
estilo, quedando facultada la Dirección General de Fa
milia Propietaria a suscribir el instrumento y a efectuar 
todos los actos propios de la escrituración y de los que 
determine la naturaleza propia de la adquisición, cele
brando cuantos contratos y suscribiendo tantos instru
mentos sean necesarios y conducentes a los fines de la 
adquisición de los inmuebles;

Que en caso de perfeccionarse la compra, la Direc
ción General de Inmuebles deberá elaborar el plano de 
mensura y parcelamiento en coordinación con la Direc
ción General Familia Propietaria, quien deberá adjudi
car los lotes, previo cumplimiento de los requisitos exi
gidos por dicho organismo;

Por ello;

E l G obernador de la provincia de Salta

D ECRETA:

Artículo 1® - Autorízase a la Dirección General Fa
milia Propietaria a adquirir los inmuebles ubicados en el 
Departamento Capital de esta Provincia, identificados 
con Matrícula NB 131.432, Sección V; Fracción 10 y 
Matrícula 131.433; teniendo como monto de la opera
ción, el determinado por la D irección General de 
Inmuebles, quedando habilitada para realizar y/o sus
cribir cuantos actos, contratos o instrumentos sean ne
cesarios y conducentes a los fines del cumplimiento 
total y definitivo de la compra.

Art. 2B - Establécese que una vez acordado el precio 
final, deberá deducirse la suma de S 250 .000 (pesos 
doscientos cincuenta mil) por los boletos de compra
venta que se encuentran registrados en las cédulas 
parcelarias correspondientes a ambos bienes, para lo 
cual los vendedores deberán entregaren el acto escritural, 
los documentos originales y las constancias de las cuo
tas pagadas. Ello, sin peijuicio de efectuarse cualquier 
otra retención y/o deducción que corresponda efectuar 
por deudas pendientes de los inmuebles cuya compra 
se autoriza en el presente.

Art. 3® - Ordénese que al momento de escriturar, los 
condominos: señores Vicente Lafuente, José Emilio Nioi 
y María Sonia Velez Langou, deberán presentarse a sus
cribir la escritura traslativa de dominio por sí o en su 
caso, acompañar toda la documentación que acredite la 
representación; adjuntar los informes técnicos de 
factibilidad que pudieren corresponder, como así tam
bién las planillas de liquidación final por todo concepto
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conformada por el/los acreedores en los juicios que re
gistren ambos inmuebles en sus cédulas parcelarias res
pectivas, el estado de la deuda que reconozcan dichas 
propiedades en concepto de impuestos, tasas, servi
cios y contribuciones por mejoras por períodos exigi- 
bles, los que en caso de verificarse, deberán ser deduci
dos del precio o retenidos al momento de efectuarse la 
Escritura; el certificado del estado de dominio expedido 
por la Dirección Gral. de Inmuebles y toda otra docu
mentación que exija Escribanía de Gobierno para per
feccionar el acto escritural, todo bajo apercibimiento de 
resolverse sin más la operación, todo bajo apercibimiento 
de resolverse sin más la compra.

Art. 4® - Dése oportuna intervención a la Dirección 
General de Inmuebles a fin del cumplimiento de lo esta
blecido en el último párrafo de los considerandos del 
presente; a Escribanía de Gobierno y demás organis
mos que deban participar para llevar a término la 
operatoria que por este acto se ordena.

Art. 5® - Establécese que la adjudicación de los lotes 
se deberá canalizar por intermedio de la Dirección de 
Familia Propietaria, previo cumplimiento de los requi
sitos exigidos por dicho Organismo.

Art. 6® - Dispónese que el Ministerio de Hacienda y 
Obras Públicas deberá efectuar los trámites necesarios 
a fin de prever las partidas presupuestarias necesarias 
para atender el gasto.

Art. 7® - El presente Decreto será refrendado por el 
Sr. Ministro de Hacienda y Obras Públicas y el Sr. Se
cretario General de la Gobernación.

Art. 8® - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

R O M E R O  -  B r iz u e la  ( I . )  -  D avid

Salta, 20 de Octubre de 2004

DECRETO  N® 2359

Secretaría General de la Gobernación

Expte. N® 136-17586/04.

VISTO : las presentes actuaciones mediante las cua
les se tramita el ofrecimiento de venta a la Provincia de 
tierras ubicadas en esta Ciudad de Salta.

y;

CONSIDERANDO:

Que de la presentación agregada a fs. 1, surge que la 
oferta comprende la venta de un inmueble ubicado en el 
Departamento Capital de esta Provincia identificado 
con Matrícula N® 87.450, fracción N® 2, con una super
ficie de 29 Has. 0146,0839 m2, a un valor de once pesos 
con cincuenta centavos el metro cuadrado;

Que a fs. 3/4 obran las cédulas parcelarias del bien 
debidamente certificadas, de donde surge que el inmue
ble se encuentra libre de gravámenes, restricciones e 
interdicciones;

Que a fs. 10/11 el Programa Valuatorio de la Direc
ción General de Inmuebles informa un valor máximo 
por m etro cuadrado de $ 9 ,5 0  para fra ccio n es  
urbanizables con factibilidad de todos los servicios de 
infraestructura, condición que reúnen las fracciones en 
oferta;

Que a fs. 7/8 la Dirección General Familia Propieta
ria informa que los terrenos, al estar destinados a su 
posterior adjudicación en venta a numerosas familias de 
escasos recursos, encontrándose en la ubicación y con 
las características que posee, es sumamente propicio 
para continuar con el desarrollo y urbanización de la 
zona y sería de suma utilidad para dar solución a gran 
parte de la demanda habitacional de dicha población 
carenciada;

Que asimismo señala que se encuentran registrados 
en el Organismo, numerosos expedientes iniciados por 
vecinos sin respuesta hasta la fecha solicitando se brín
de una solución para descomprimir situaciones suma
mente complejas y reubicar familias que se encuentran 
ocupando lugares no aptos para su urbanización por no 
estar destinados para loteo o resultar peligrosos para la 
salud e integridad de las personas por sus cercanías con 
ríos, cables de alta tensión, focos infecciosos etc.;

Que a este estado de situación debe agregarse que 
existen amenazas de desalojo a distintos grupos fami
liares carenciados que ocupan tierras privadas y los que 
no se han asentado en espacio físico alguno a la espera 
que la Provincia les indique y provea un lugar adecuado;

Que atento a lo señalado precedentemente el in
mueble ofrecido resultaría de significativa importancia 
para la Provincia para regularizar definitivamente la si
tuación de un gran número de familias de escasos recur
sos, cumpliendo así el cometido estatal de satisfacer las 
necesidades básicas de la población, facilitando el acce
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so a los sectores de menores ingresos a una vivienda 
digna;

Que por ello puede aceptarse el ofrecimiento for
mulado, aunque tal aceptación será por el precio de $
9,00 (pesos nueve) por m2, siempre y cuando al mo
mento de escriturar, la parte vendedora se presente a 
suscribir la escritura traslativa de dominio por si o en su 
caso, acompañe toda la documentación que acredite su 
representación; adjunte los informes pertinentes sobre 
el estado de la deuda que registren los inmuebles en 
concepto de impuestos, tasas de servicios y contribu
ciones por mejoras por períodos exigibles, los que en 
caso de registrarse, deberán ser deducidos del precio o 
retenidos al momento de efectuarse la Escritura; el cer
tificado del estado de dominio expedido por la Direc
ción Gral. de Inmuebles y toda otra documentación que 
exija Escribanía de Gobierno para perfeccionar el acto 
de escrituración, todo bajo apercibimiento de resolver
se sin más la operación;

Que a tal fin E scribanía de Gobierno deberá 
instrumentar la correspondiente escritura traslativa de 
dominio, conforme lo señalado en el párrafo anterior y 
de acuerdo a las cláusulas y condiciones que son de 
estilo, quedando facultada la Dirección de Familia Pro
pietaria a suscribir el instrumento y a efectuar todos los 
actos propios de la escrituración y de los que determine 
la naturaleza propia de la adquisición, celebrando cuan
tos contratos y suscribiendo tantos instrumentos sean 
necesarios y conducentes a los fines de la adquisición 
de los inmuebles;

Que en caso de perfeccionarse la compra, la Direc
ción General de Inmuebles deberá elaborar el plano de 
mensura y parcelamiento en coordinación con la Direc
ción Familia Propietaria quien deberá adjudicar los lo
tes, previo cumplimiento de los requisitos exigidos por 
dicho organismo;

Por ello;

E l Gobernador de la Provincia de Salta

DECRETA:

Artículo l fi - Autorízase a la Dirección General Fa
milia Propietaria a adquirir el inmueble ubicado en el 
Departamento Capital de esta Provincia, identificado 
con Matrícula N9 87.450, fracción N9 2, con una super
ficie de 29 Has. 0146,0839m 2, a un valor de $ 9,00 
(pesos nueve) el metro cuadrado, quedando habilitada 
para realizar y/o suscribir cuantos actos, contratos o

instrumentos sean necesarios y conducentes a los fines 
del cumplimiento total y definitivo de la operación.

Art. 28 - Establécese que al momento de escriturar, 
la parte vendedora se deberá presentar a suscribir la 
escritura traslativa de dominio por sí o en su caso, acom
pañar toda la documentación que acredite su represen
tación; asimismo deberá adjuntar los informes técnicos 
de factibilidad teniendo en cuenta el fin de urbanización 
que se proyecta; el estado de la deuda que registren los 
inmuebles en concepto de impuestos, tasas de servicios 
y contribuciones por mejoras por períodos exigibles, 
los que en caso de registrarse, deberán ser deducidos del 
precio o retenidos al momento de efectuarse la Escritu
ra; el certificado del estado de dominio expedido por la 
Dirección Gral. de Inmuebles y toda otra documenta
ción que exija Escribanía de Gobierno para perfeccionar 
el acto de escrituración; todo bajo apercibimiento de 
resolverse sin más la compra.

Art. 39 - Dése oportuna intervención a la Dirección 
General de Inmuebles a fin del cumplimiento de lo esta
blecido en el último párrafo de los considerandos del 
presente; a Escribanía de Gobierno y demás organis
mos que deban participar para llevar a término la 
operatoria que por este acto se ordena.

Art. 49 - Establécese que la adjudicación de los lotes 
se deberá canalizar por intermedio de la Dirección de 
Familia Propietaria, previo cumplimiento de los requi
sitos exigidos por dicho Organismo.

Art. 5o - Dispónese que el Ministerio de Hacienda 
y Obras Públicas deberá efectuar los trámites necesa
rios a fin de prever las partidas presupuestarías necesa
rias para atender el gasto.

Art. 6o - E l presente Decreto será refrendado por el 
Sr. Ministro de Hacienda y Obras Públicas y el Sr. Se
cretario General de la Gobernación.

Art. 7o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

R O M E R O  -  B r iz u e la  ( I . )  -  D avid

DECRETOS SINTETIZADOS

El Boletín Oficial encuadernará anualmente las co
pias legalizadas de todos los decretos y resoluciones 
que reciba para su publicación, las que estarán a 
disposición del público.
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M inisterio de G obierno y Justicia  - Decreto N° 2351
- 20/10/2004 - Expte. N° 41-42.196/04

Artículo 10 - Deniégase el beneficio de conmutación 
de pena presentado por el interno penado Luis Enrique 
Cam isay, por los fundam entos expuestos en los 
considerandos.

R O M E R O  -  S a lu m

M inisterio de G obierno y Justicia - Decreto N° 2352
- 20/10/2004 - Expte. N° 50-9.339/04

Artículo Io - Deniégase el beneficio de conmutación 
de penas presentado por el interno penado Cayetano 
V illa lb a , por los fundam entos expuestos en los 
considerandos.

R O M E R O  -  S a lu m

M inisterio de G obierno y Justicia  - Decreto N° 2353 
-20/10/2004

Articulo 1 ° - Deniégase la solicitud de beneficio de 
conmutación de penas presentada por el interno pena
do Manuel Ricardo Díaz, por los fundamentos expues
tos en los considerandos.

R O M E R O  -  Salum

M inisterio de G obierno y Justicia  -  Decreto N° 2354 
-20/10/2004

Artículo 10 - Deniégase la solicitud de beneficio de 
conmutación de penas presentada por el interno pena
do Justiniano Lorenzo Condorí, por los fundamentos 
expuestos en los considerandos.

R O M E R O  - S a lu m

M inisterio de Gobierno y Justicia - Decreto N° 2355
- 20/10/2004 - Expte. N° 50-9.499/04

Artículo 10 - Deniégase el beneficio de conmutación 
de penas presentado por el interno penado Adolfo

Alfredo Molina, por los fundamentos expuestos en los 
considerandos.

R O M E R O  - Sa lu m

M inisterio de Gobierno y Ju sticia  - D ecreto N° 2356 
-20/10/2004

Artículo 10 - Deniégase la solicitud de beneficio de 
conmutación de penas presentada por el interno pena
do Víctor Hugo Barboza, por los fundamentos expues
tos en los considerandos.

R O M E R O  -  Sa lu m

M inisterio de Gobierno y Ju sticia  -  D ecreto N° 2357 
-20/10/2004

Artículo I o - Deniégase la solicitud de beneficio de' 
conmutación de penas presentada por el interno pena
do Juan Carlos Macías, por los fundamentos expuestos 
en los considerandos.

R O M E R O  -  Sa lu m

RESOLUCIONES DELEGADAS 
SINTETIZADAS

M inisterio de Salud Pública - Resolución N° 324 D
- 18/10/2004 - E xptes. N°s. 203/04 - código 187, 
23.774/04 - código 87,5.324/04 -  código 133,256/04 - 
código 194,6.116/04 - código 134 y 3.349/04,3.446/
04 - código 67

Artículo Io - Autorizar al Programa Compras Patri
monio de la Coordinación de Gestión Económica Ad
ministrativa, a convocar a licitación pública para la ad
quisición de ropería para el personal sanitario, con des
tino a la red de efectores de salud, por un monto aproxi
mado de Pesos Ciento Treinta y Cuatro Mil Ochocien
tos ($ 134.800,00).

Art. 2o - El gasto que demande lo dispuesto prece
dentemente, deberá imputarse a Jurisdicción 08, Fon
dos Provinciales, Curso de Acción 081310020100, Ejer
cicio 2004.

llbeira - Heredia
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M inisterio de Hacienda y O bras Públicas - Secre
taría de O bras Públicas - Resolución N° 325 D - 18/ 

10/2004 - Expediente N° 125-2.315/04 Cde. 10

Artículo I o - Aprobar el Proyecto Ejecutivo elabo
rado por el Ing. Adolfo Humberto Colina, en virtud a la 
adjudicación dispuesta por esta Secretaría mediante 
Resolución SEOP N° 129/04, para la ejecución de la 
obra «Canal de Riego Palo Pintado - Los Sauces, Etapa 
II - San Carlos - Departamento San Carlos - Provincia 
de Salta» con un presupuesto oficial de Tres Millones 
Doscientos Cincuenta y Cuatro Mil Setecientos Uno 
con Cuarenta Centavos $ 3.254.701,40; por el Sistema 
de Ajuste Alzado, en un plazo de 180 días calendarios, 
y autorizar al Area Licitaciones, dependiente de la Se
cretaría de Obras Públicas, a convocar a Licitación Pú
blica para la adjudicación y contratación de dicha obra.'

Art. 2° - El gasto que demande el cumplimiento de 
lo dispuesto precedentemente se imputará hasta la suma 
de $ 16.000,00a a: Financ. 10011 -U . Geog. 099 - Proy. 
0329 - Ejercicio 2004.

Art. 3o - La Secretaria de Obras Públicas, en coordi
nación con la Dirección General de Presupuesto debe
rán prever la partida y fondos necesarios a invertir en el 
próximo ejercicio para la terminación de dicha obra, 
conforme lo establece el Artículo 16 del Decreto N° 
705/57 (t.o. 1972).

Yarade

Que la presente medida se dicta en uso de las atribu
ciones conferidas por el artículo 79 inciso a) y e) de la 
Ley 7.126;

Por ello,

E l Je fe  del Program a Transporte

D IS P O N E :

Articulo l 9 -M odificar la Disposición Nfi 14/03, de 
conformidad al Anexo I que integra la presente.

Art. 29 - Establecer la vigencia de lo autorizado en el 
Art. I9), a partir de la fecha de la presente.

Art. 39 - Registrar, publicar en el Boletín Oficial y 
archivar.

Gustavo Alberto López 
Jefe Prog. Transporte 

Min. de la Producción y el Empleo

Anexo I

Canon Recupero Vehículos Retenidos

Gestión Importe (en pesos)

Tipo Automóvil $ 200,00
Hasta 18 Asientos $ 300,00
Más de 18 asientos y menos de 30 $ 400,00
Más de 30 asientos y menos de 50 $ 500,00
Más de 50 asientos $ 600,00

Sin Cargo e) 04/11/2004

DISPOSICION

O.P. N9 4 .930 R. s/c N9 10.946

Program a Transporte Salta

Salta, 02 de Noviembre de 2004

DISPOSICION N9 31

V ISTO  la Disposición N9 14/03, y; 

CONSIDERANDO:

Que la citada Disposición establece los aranceles a 
percibir por trámites que se realizan en el Programa 
Transporte;

Que se hace necesario modificar el arancel por ca
non de recupero de vehículos retenidos, de acuerdo a la 
capacidad transportada de los mismos;

EDICTOS DE MINA
O.P. N9 4.935 F .N 9 153.905

La Dra. María Cristina Montalbetti de Marinaro, Juez 
(interino) de Minas y en lo Comercial de Registro de la 
Provincia de Salta, hace saber a los efectos del Art. 27 del 
Cód. de Minería, que Teck Minera de Argentina S. A., por 
Expte. Ns 17.901, ha solicitado permiso de cateo de 
3.045,08 Has., en el Departamento: Los Andes, lugar: 
Pampa Ciénaga, el que se ubica de la siguiente manera:

Coordenadas Gauss K ru ger -  Sistem a 
Posgar — 94 y Cam po Inchauspe -  69

X
7235741.0700
7235741.0700
7230903.7000
7230903.7000

3430939.7100
3437235.5300
3437235.5300
3430939.7100
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Superficie registrada de 3.045 Has. 5210 m2. Los 
terrenos son de propiedad Fiscal. Esc. Humberto 

Ramírez, Secretario

Imp. S 40,00 e) 04 y 17/11/2004

O.P. N9 4 .934 F .N 9 153.907

El Dr. Daniel Enrique Marchetti - Juez de Minas y 
en lo Comercial de Registro, de la Provincia de Salta, 
hace saber a los efectos del Art. 73 del C.P.M. Ley 

7141/01 que Cooperativa Mesa Redonda ha solicitado 
la Renovación de la Cantera de Aridos, denominada: El 
Triunfo II, que tramita mediante Expte. N9 17.422, ubi
cada en el Departamento La Caldera, descripta de la 
siguiente manera:

Coordenadas Gauss K ru ger — Sistem a 
Posgar 94 y Campo Inchauspe/69:

Esquineros

1
2
3
4 '
5
6

7.267.727.26
7.267.557.45
7.267.467.35
7.267.314.85
7.267.366.84
7.267.366.84

3.561.469.39
3.561.861.54
3.562.316.13
3.562.302.27
3Í561.819.89
3.561.819.89

Superficie libre: 16 Has., 7.465 m2. Los terrenos 
afectados son de propiedad Fiscal. Esc. Humberto 
Ramírez, Secretario.

Imp. S 60,00 e) 0 4 ,1 2  y 24/11/2004

O.P. Ns 4.931 F.N® 153.903

La Dra. María Cristina Montalbetti de Marinaro, 

Juez (interino) de Minas y en lo Comercial de Registro 
de la Provincia de Salta, hace saber a los efectos del Art. 

73 del C.P.M. Ley 7141/01 que José Roberto y Lea 

Eliana Cruz, ha solicitado la concesión de la Cantera de 
Onix, denominada: La Escondidita, que tramita median
te Expte. N9 17.879, ubicada en el Departamento: Los 

Andes, lugar: Est. Taca Taca, descripta de la siguiente 
manera:

Coordenadas Gauss K ru ger — Sistem a 
Posgar 94 y Cam po Inchauspe/69:

X

7287734.7500
7287522.6100
7287422.7500
7287522.6100

2628164.7200
2628376.8600
2628154.6800
2627952.5900

Superficie 6 Has. 6186 m2. Los terrenos afectados 
son de propiedad Fiscal. Esc. Humberto Ramírez, Se
cretario.

Imp. S 60,00

O.P. N° 4.929

e) 04, 12 y 24/11/2004

R. s/c N° 10.945

La Dra. María Cristina Montalbetti de Marinaro, 
Juez (interino) de Minas y en lo Comercial de Registro 
de la Provincia de Salta, hace saber a los fines de los Art. 
29 segundo supuesto del Cód. Proc. Mineros ley 7141/ 
01 y Art. 30  segundo supuesto del Código de Minería 
(Texto ordenado en decreto 456/97) que se ha liberado 
el área de 744 hectáreas 8370 m2 del Cateo N° 17693 - 
cuyas coordenadas se describen a continuación, que
dando disponible la misma a los 10 (diez) días hábiles 
de la presente publicación Art. 29 tercer supuesto dél 
Cód. Proc. Mineros ley 7141/01:

Coordenadas Gauss K ru ger - Posgar/94

P.A

X

7314058.7500

Y

3517027.0000
P.B 7314058.7500 3518027.0000
P.C 7308305.1900 3518027.0000
P.D 7308305.1900 3516027.0000
P.E 7310000.0000 3516027.0000
P.F 7310000.0000 3517027.0000

Superficie reducida 744,8370 Has.

Esc. Humberto Ramírez, Secretario.

Sin Cargo e) 04/11/2004

O.P. N° 4.928 R. s/c N° 10.944

La Dra. María Cristina Montalbetti de Marinaro - 
Juez (Interino) de Minas y en lo Comercial de Registro
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de la Provincia de Salta, hace saber a los fines de los Art.
29 segundo supuesto del Cód. Proc. Mineros ley 7141/
01 y Art. 30 segundo supuesto del Código de Minería
(Texto ordenado en decreto 456/97) que se fia liberado
el área de 750 hectáreas del cateo N° 17.692, cuyas
coordenadas se describen a continuación, quedando dis
ponible la misma a los 10 (diez) días hábiles de la pre
sente publicación Art. 29 tercer supuesto del Cód. Proc.

Mineros ley 7141/01:

Coordenadas Gauss K ruger - Posgar/94

Coordenadas Gauss K ruger - Posgar/94

7.327.223.1800

7.327.223.1800

7.325.223.1800

7.325.223.1800

7.321.723.1800

7.321.723.1800

3.509.027.0000

3.511.027.0000

3.511.027.0000

3.510.027.0000

3.510.027.0000

3.509.027.0000

Esc. Humberto Ramírez, Secretario.

Sin Cargo e) 04/11/2004

O.P. N° 4.927 R. s/c N° 10.943

La Dra. María Cristina Montalbetti de Marinaro,
Juez (interino) de Minas y en lo Comercial de Registro
de la Provincia de Salta, hace saber a los fines de los Art.
29 segundo supuesto del Cód. Proc. Mineros ley 7141/
01 y Art. 30  segundo supuesto del Código de Minería
(Texto ordenado en decreto 456/97) que se ha liberado
el área de 991 hectáreas 9345 m2 del cateo N° 17689 -

cuyas coordenadas se describen a continuación, que
dando disponible la misma a los 10 (diez) días hábiles
de la presente publicación Art. 29 tercer supuesto del

Cód. Proc. Mineros ley 7141/01:

Coordenadas Gauss K ruger - Posgar/94

X

7321390.0000

7321390.0000

7319058.7400

7319058.7400

Y

3509027.0000

3510986.0231

3510986.0231

509027.00003

X

7321390.0000
7321390.0000
7318351.0263
7318351.0263
7320390.0000
7320390.0000

Y

3515753.2623
3518867.1800
3518867.1800
3517770.3369
3517786.3743
3515753.2623

Reducción Superficie N° 2 Sup. 535 Has. 2352 m2

Esc. Humberto Ramírez, Secretario

Sin Cargo e) 04/11/2004

O.P. N° 4.926 R. s/c N° 10.942

La Dra. María Cristina Montalbetti de Marinaro,
Juez (interino) de Minas y en lo Comercial de Registro
de la Provincia de Salta, hace saber a los fines de los Art.
29 segundo supuesto del Cód. Proc. Mineros ley 7141/
01 y Art. 30 segundo supuesto del Código de Minería
(Texto ordenado en decreto 456/97) que se ha liberado
el área de 1.253 hectáreas, 2.298 m2 del cateo N° 17.690,
cuyas coordenadas se describen a continuación, que
dando disponible la misma a los 10 (diez) días hábiles
de la presente publicación Art. 29 tercer supuesto del

Cód. Proc. Mineros ley 7141/01:

Coordenadas Gauss K ruger - Posgar/94

Reducción N° 1

7.314.058.7500
7.314.058.7500
7.312.058.7500
7.312.058.7500
7.311.058.7500
7.311.058.7500

Reducción N° 2

7.304.787.2448
7.304.787.2448

  7.304.271.0000
7.304.271.0000

3.507.370.0000
3.511.370.0000
3.511.370.0000
3.509.529.6708
3.509.529.6708
3.507.442.9856

3.507.370.0000
3.511.954.8589
3.511.965.8400
3.507.370.0000

Reducción Superficie N° 1 Sup. 456 Has. 6992 m2

Esc. Humberto Ramírez, Secretario.

Sin Cargo e) 04/11/2004
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O.P.-N® 4.682 F.N® 153.513

El Dr. Daniel Enrique Marchetti, Juez de Minas y 
en lo Comercial de Registro, de la Provincia de Salta, 

hace saber a los efectos del Art. 27 del Cód. de Minería, 
que Mauricio Hochschild Argentina S.A ., por Expte. 
N® 17.726, ha solicitado permiso de cateo de 4.888 Has., 
en el Departamento Los Andes, el que se ubica de la 
siguiente manera:

Coordenadas Gauss K ruger — Sistema 
Posgar —94 y Cam po Inchauspe—69

Pertenencia

Y
3.456.300.0000

3.462.000.0000

3.462.000.0000

3.456.300.0000

Superficie registrada total 4.888 has. Los terrenos 
afectados son de propiedad Fiscal. Esc. Humberto 
Ramírez, Secretario.

Imp. $ 40 ,00  e) 22/10 y 04/11/2004

LICITACIONES PUBLICAS

O.P. N° 4.932 F .N 0 153.893

G obierno de la Provincia de Salta 

Secretaría  de la Niñez y la Fam ilia

Adquisición: Indumentaria y Ropa de Cama, Col
chones, Cuna y Almohadas.

Llámase a Licitación PúblicaN0 12-04 a Realizarse 

el día 18/11/04 a horas 9 ,30 o día subsiguiente si éste 
fuera feriado para la adquisición de Indumentaria y Ropa 

de Cama, Colchones, Cuna y Almohadas, con destino a 
los distintos Servicios dependientes de la Secretaría de 
la Niñez y la Familia. El Precio del Pliego de Condicio

nes Particulares y Generales se ha fijado en la Suma de

S 62,70 (Pesos Sesenta y Dos con 70/00).

Venta de los Mismos en Tesorería - Deion. Gral. de 

Administración Contable de la Secretaría de la Niñez y 

la Familia, sito en Gral. Güemes 562 - I o Piso - Of. 5, 
Salta, Tel. Fax.: 0387 - 422-5227.

Lugar de Apertura de Sobres: Sub Programa Com
pras - Deion. Gral. de Administración Contable - Secre
taria de la Niñez y la Familia, sito en Av. Belgrano 1.349
- Salta.

“Inscripción Previa Obligatoria en el Registro Ge

neral de Contratistas de la U.C.C.”, sito en calle España 

701 - Tel. 0 3 8 7 -4 2 1 -0 0 8 3 .

Presupuesto Oficial: $ 62.699,95 (Pesos Sesenta y 
Dos Mil Seiscientos Noventa y Nueve con 95/00).

Rosana Perolio 
Supervisora Subprograma Compras 

Secretaria de la Niñez y la Flia.

Imp. S 25,00 e) 04/11/2004

O.P. N» 4.677 F. v/c N» 10.393

Universidad Nacional de Salta 

Faculta de Ciencias N aturales

Licitación Pública N® 06/04 

Expediente N® 18.184/04

Objeto: Llámase a Licitación Pública N® 06/04 para 
la ejecución de la Obra N® 070/4—Facultad de Ciencias 
Naturales: Auditorio

Fecha y Lugar de Apertura: 19 de noviembre de 
2004 a horas 11 en la sala J.L . Cabezas del R ectorad o- 
Buenos Aires 177 — Salta

Lugar de Venta y Consulta de Pliegos: Dirección 

General de Obras y Servicios—Complejo Universitario 
Gral. San Martín -  Avda. Bolivia 5 .150 -  Salta, de Lu
nes a Viernes de 8 a 13 hs.

Precio del Pliego: $ 250,00

Presupuesto Oficial: $ 500.000

Valor de la Garantía: Uno por Ciento (1% ) del Pre
supuesto Oficial

Sistema de Contratación: Unidad de Medida

Plazo de Ejecución: 150 días calendarios

Manuel Alberto Molina
Director de Compras 

U.N.Sa.

Imp. S 400,00 e) 22/10 al 12/11/2004

X
7.330.900.0000

7.330.900.0000

7.320.900.0000

7.320.900.0000
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CONCURSO DE PRECIOS

O.P. N° 4.949 F. N° 153.925

M inisterio de Salud Pública

Hospital “Dr. Arturo Oñativia” - De Gestión Des
centralizada

Sector Gestión Compras

Concurso de Precios N° 017/04

Drogas y Reactivos y Utiles Menores de Laboratorio

Fecha de Apertura: 05.11.04 Horas 11,00

Destino: Hospital Dr. Arturo Oflativia - Diferentes 

Laboratorios

Adquisición de Pliegos - Apertura de Sobres:

Sector Gestión Compras

Hospital Dr. Arturo Oñativia - Dr. E. Paz Chain N° 

36 - Salta

Pliegos Sin Cargo

Sra. Mirtha G. de Pérez
Jefa de Sec. de Gestión de Compras

Imp. $ 25,00 e) 04/11/2004

Sección JUDICIAL
SUCESORIOS

O.P. Nfi 4947 F.N® 153.926

El Dr. Sergio Miguel Angel David, Juez de Ira. Inst. 
en lo Civil y Comercial de Segunda Nominación, Secre
taría de la Dra. Rubi Velásquez, en el ju icio: “Miranda, 
Carlos Antonio -  Sucesorio” -  Expte. N8 2-46.981/02, 
Cita por edictos que se publicarán durante tres días 
consecutivos, a todos los que se consideren con dere
cho a los bienes de esta sucesión ya sea como herederos 
o acreedores, para que dentro del término de treinta 
(30) días comparezcan a hacerlo valer, bajo apercibi
miento de lo que hubiere lugar por Ley.- Salta, 08 de 
Julio de 2.004. Dra. Rubi Velásquez, Secretaria.

Imp. $ 30,00

O.P. N8 4946

e) 04 al 08/11/2004

F .N 8 153.927

La Dra. Stella Maris Pucci de Cornejo, Juez dé la. 
Inst. en lo Civil y Comercial de Décima Nominación, 
Secretaría de la Dra. Irene Gutiérrez de Díaz de Vivar, 
en el juicio: “Ayllon Herrera, Patricio -  Sucesorio” -  
Expte. N8 1 -77.317/03, Cita por edictos que se publica
rán durante tres días consecutivos, a todos los que se 
consideren con derecho a los bienes de esta sucesión ya 
sea como herederos o acreedores, para que dentro del 
término de treinta (30) días de la última publicación 
comparezcan a hacerlo valer, bajo apercibimiento de lo

que hubiere lugar por Ley. Salta, 13 de Agosto de 2.004. 
Dra. Adriana García de Escudero, Secretaria.

Imp. $ 30,00 e )0 4 a l 08/11/2004

O.P. N8 4945 F .N 8 153.928

El Dr. Alberto Antonio Saravia, Juez de Ira Instan
cia en lo Civil y Comercial 9na. Nom. Secretaría de la 
Dra. Fernanda Diez Barrantes, en los autos “Rivero, 
Enrique s/Sucesorio” Expte. N8 97.726/04, cita y em
plaza a los herederos y acreedores de Enrique Rivero a 
hacer valer sus derechos en el término de 30 días, bajo 
apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley. Publiquese 
por tres días. Salta, 01 de Noviembre de 2.004.Dra. M. 
Fernanda Diez Barrantes, Secretaria.

Imp. $ 30,00

O.P. N8 4943

e) 04 al 08/11/2004

R. s/c N8 10.947

El Dr. Federico Augusto Cortés, Juez de Ira. Inst. 
en lo Civil y Comercial 58 Nominación, Secretaría de la 
Dra. María Alejandra Gauffin, en los autos caratulados: 
“Yonar, Juan de la Cruz—Colque, Justiniana— Suceso
rio”, Expte. N8 2-097.062/04. Cita a todos los que se 
consideren con derecho a los bienes de esta Sucesión ya 
sea como herederos o acreedores, para que dentro de los
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treinta días comparezcan a hacerlos valer, bajo aperci
bimiento de lo que dispone el art. 724 del C.P.C. y C. 
Publicación en el Boletín Oficial y diario El Tribuno 
por tres días. Salta, 04 de Octubre de 2.004. Dra. María 
Alejandra Gauffin, Secretaria.

Sin Cargo e) 04 al 08/11/2004

O.P. N8 4942 F .N 9 153.911

La Dra. María Cristina M. de Marinaro, Juez de 
Primera Instancia en lo Civil y Comercial de 1® Nomina
ción, Secretaría de la Dra. Sara del C. Ramallo, en los 
autos caratulados “Barquet, Lucrecia Eugenia s/suceso- 
rio”, Expte. Nfi 97.533/4, cita por edictos que se publi
carán por 3 (tres) días en el Boletín Oficial, a todos los 
que se consideren con derecho a los bienes de esta suce
sión, ya sea como herederos o acreedores, para que 
dentro del término de treinta días comparezcan a hacer
lo valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por 
ley. Salta, 24  de Setiembre de 2004. Dra. Sara del C. 
Ramallo, Secretaria.

Imp. $ 30,00 e) 04 al 08/11/2004

O.P. N8 4933- F .N 8 153.900

El Dr. Luis Enrique Gutiérrez, Juez de Ia Instancia 
en lo Civil y Comercial 3e Nominación, Secretaría de la 
Dra. Cristina Saravia Toledo de París, en los autos 
caratulados: “Nieto, Mauricia Adelaida, Sucesorio”, 
Expte. N9 86.944/03, cita y emplaza por edictos que se 
publicarán por tres en el Boletín Oficial y en Diario El 
Tribuno, a todos los que se consideren con derechos a 
los bienes de esta sucesión, ya sea como herederos o 
acreedores, para que dentro del término de treinta días 
comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo 
que hubiere lugar por ley. Salta, 9 de Setiembre de 2.004. 
Dra. Cristina Saravia Toledo de París, Secretaria.

Imp. $ 30,00 e) 04 al 08/11/2004

O.P. N8 4917 F .N 8 153.877

El Dr. Sergio Miguel Angel David, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de 2E No

minación, Secretaría de la Dra. Rubi Velásquez, en los 
autos caratulados: “Cañada, Juan Carlos—Cañada, Car
los José s/Sucesorio”, expediente N8 12.403/01, cita y 
emplaza a todos los que se consideren con derecho a los 
bienes de ésta sucesión, ya sea como herederos o acree
dores, para que en el término de treinta días comparez
can a hacerlo valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere 
lugar por ley. Publíquese por tres días. Dr. Sergio M i
guel Angel David, Juez. Salta, 27 de Octubre de 2004. 
Dra. Rubi Velásquez, Secretaria.

Imp. $ 30,00 e) 03 al 05/11/2004

O.P. N8 4916 R. s/c N8 10.941

El Dr. Alberto Antonio Saravia—Juez de Primera 
Instancia en lo Civil y Comercial 9B Nominación; S e
cre ta ría  N 9 2 de la D ra. M aría  Fernand a D iez 
Barrantes, en los autos caratulados: “Parri Olivera, 
A ndrés—Sucesorio” — Expte. N8 097.820/04, Cita: a 
todos los que se consideren con derechos a los bienes 
de ésta sucesión, ya sea como herederos o acreedo
res, para que dentro del término de treinta días com 
parezcan a hacerlos valer, bajo apercibim iento de lo 

que hubiere lugar por ley. Publicar durante tres días 
en el Boletín O ficial y en otro diario de circulación 
com ercial (art. 723 del Código Procesal C. y C.). 
Salta, 25 de Octubre de 2004 . Dra. Cristina Beatriz 
Pocovi, Prosecretaria.

Sin Cargo e) 03 al 05/11/2004

O.P. N9 4915 R. s/c NB 10.940

La Dra. Beatriz Del Olmo de Perdiguero, Juez de 
Primera Instancia en lo Civil y Comercial 7ma. Nomi

nación, Secretaría de la Dra. Verónica Gómez Naar; en 
Expte. N9 74.561/03, caratulado: “Nina, Rafael — Su
cesorio”, ha resuelto citar a todos los que se conside
ren con derecho a los bienes de esta sucesión, ya sea 
como herederos o acreedores, para que dentro del tér
mino de treinta días comparezcan a hacerlos valer, 

bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley. 
Publicación: Publíquese durante tres (03) días en el
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Boletín Oficial y en un diario de circulación local. Fdo.
Dra. Beatriz Del Olmo de Perdiguero, Juez. Salta, 25
de Octubre de 2004. Dra. Verónica Gómez Naar, Se
cretaria.

  Sin Cargo e) 03 al 05/11 /2004

O.P. N8 4912 F.N 8 153.873

El Dr. Juan A. Cabral Duba, Juez de lera. Instan
cia en lo C. y C. de lla v a . Nom., Secretaría de la
E scrib a n a  R aqu el T. de R u eda, en lo s  autos
caratulados: “Bruzzo, M anlio Carlos y/o Bruzzo,
M anlio -  Bruzzo, M anlio José Libio — Sucesorio”
Expte. N8 2 -  E X P  102.489/04, citan por Edictos que
se publicarán durante el término de Tres Días en el
“Boletín Oficial” y en un diario de circulación comer
cial (art. 723 del C.P.C. y C.), a todos los que se con
sideren con derechos a los bienes de esta sucesión, ya
sea como herederos o acreedores, para que dentro del
término de Treinta días comparezcan a hacerlos valer,
bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley.
Salta, Capital, 23 de Setiembre de 2004. Fdo. Dr. Juan
A. Cabral Duba, Juez. Salta, 21 de Octubre de 2004.
Esc. Raquel T. de Rueda, Secretaria.

Imp. $ 30,00 e) 03 al 05/11/2004

O.P. N8 4900 F .N 8 153.856

El Dr. Sergio Miguel Angel D avid-Juez en lo Civil
y Comercial de Segunda Nominación—Secretaría de la
Dra. Rubi Velásquez—cita y emplaza a todos los que se

consideren con derecho a la presente sucesión, ya sea
como acreedores o herederos en el ju icio “Sucesorio:
Gumes, Justo” —Expte. N8 2-98.205/04—para que en el

término de treinta (30) días comparezcan a hacer valer
sus derechos bajo apercibimiento de ley. Publicación
por tres (3) días en el Boletín Oficial y en un Diario de

mayor circulación. Fdo.: Dr. Sergio Miguel Angel Da

vid, Juez. Salta, 7 de Octubre de 2004. Dra. Rubi

Velásquez, Secretaria.

Imp. $ 30,00 e) 03 al 05/11/2004

O.P. Ns 4899 F .N 8 153.857

El Dr. Guillermo Félix Díaz, Juez de Primera Ins
tancia en lo Civil y Comercial 6ta Nominación, Secreta
ría a cargo de la Dra. Ivanna Chamale de Reina, en los
autos caratulados: “Llanso, Emilia Cristina s/Suceso-
rio”, Expte. N8 94.537/4, ha dispuesto citar al Sr. José
Francisco Arena, DNI 12.012.009 a comparecer a ju i
cio, por edictos que se publicarán por tres días en el
Boletín Oficial y diario de mayor circulación (conf. ley
4019), para que en el término de cinco días, que se
computarán a partir de la última publicación, compa
rezca por sí, con patrocinio letrado, o constituyendo
apoderado, a hacer valer sus derechos en estos autos,
bajo apercibimiento de designársele Defensor Oficial
para que lo represente. (Fdo. Dr. Guillermo Félix Díaz,
Juez). Salta, 19 de Octubre de 2004 . Dra. Ivanna
Chamale de Reina, Secretaria.

Imp. $ 30,00 e) 03 al 05/11/2004

O.P. N° 4.894 F .N 0 153.843

El Dr. Alberto Antonio Saravia, Juez en lo C. y C.
de 1 ° Instancia 9o Nominación, en los autos caratulados:
«Ríos, José Damián s/Sucesorio», Expte. N° 095.334/
04, cita y emplaza a todos los que se consideren con
derechos a los bienes de esta sucesión, ya sea como
herederos o acreedores del Sr. José Damián Ríos, para
que dentro del término de treinta días comparezcan a
hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere
lugar por ley. Edictos por tres días en los diarios Bole
tín Oficial y otro diario de circulación comercial (art.
723 del C.P.C. y C.). Salta, 25 de Julio de 2004. Dra.
Cristina Beatriz Pocovi, Secretaria Interina.

Imp. $ 30,00 e) 02 al 04/11/2004

O.P. N° 4.886 F .N 0 153.832

La Dra. Nelda Villada Valdéz, Juez de Primera Ins
tancia en lo Civil y Comercial - 8aNominación, Secreta

ría de la Dra. María Teresita Arias de Arias, en autos
caratulados: “Loto, Ramón Estergidio - Sucesorio”,
Expte. N° 77.450/03, cita por Edictos que se publica
rán durante tres días en el Boletín Oficial, dos días en el
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Nuevo Diario y un día en Diario Él Tribuno a todos los 
que se consideren con derechos a los bienes de esta 
Sucesión, ya sea como herederos o como acreedores, 
para que dentro del término de treinta días comparez

can a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere 
lugar por ley. Fdo. Dra. Nelda Villada Valdéz, Juez. 
Salta, 7 de Octubre de 2004. Dra. María Teresita Arias 
de Arias, Secretaria.

Imp. $ 30,00 e) 02 al 04/11/2004

O.P. N° 4.882 F. N° 153.829

El Dr. Guillermo Félix Díaz, Juez a cargo del Juz
gado de Ira. Instancia en lo Civil y Comercial, 6o No
minación, Ciudad de Salta, Distrito Centro, Secretaría 
de la D ra. Ivanna Cham ale de R ein a , en autos 
caratulados “Pfister, Silvia Helena s/Sucesorio”, Expte. 
N° 97.418/04, cita a todos los que se consideren con 
derechos a los bienes de esta sucesión, ya sean como 
herederos o acreedores, para que dentro de treinta días 
de la última publicación comparezcan a hacerlos valer, 
bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley. 
Publiquese los edictos por tres (3) días, en el Boletín 
Oficial y en el Nuevo Diario de Salta. Salta, 27  de 
Octubre de 2004. Dra. Ivanna Chamale de Reina, Se
cretaria.

Imp. $ 30,00 e) 02 al 04/11/2004

O.P. N° 4.875 F .N ° 153.819

La Dra. Olga Zulema Sapag, Juez de Ia Instancia en 
lo Civil y Comercial de l s Nominación del Distrito Ju
dicial Sur Metán, Secretaría de la Dra. María Beatriz 
Boquet, en los autos caratulados: “Arias Valdéz, Andrea
- Sucesorio” - Expte. N° 2.071/03, cita a todos los que 
se consideren con derecho a los bienes de la Sucesión ya 
sea como herederos o acreedores para que en el término 
de treinta días comparezcan a hacerlo valer bajo aperci
bimiento de lo que hubiera lugar por ley. Publicación 
tres días en el Boletín Oficial y Diario El Tribuno. San 
José de Metán, 07 de Octubre de 2004. Dra. María 
Beatriz Boquet, Secretaria.

Imp. $ 30,00 e) 02 al 04/11/2004

O.P. N° 4.870 F .N 0 153.811

Ei Dr. Luis Enrique Gutiérrez, Juez en lo Civil y 
Comercial de 15 Instancia, 3o Nominación, Secretaría de 

la Dra. S ilv ia  Palerm o de M artínez, en los autos 
“Nisembaum, Pedro s/Sucesorio” Expte. N° 89.092/ 
04, cítese por edictos, que se publicarán por Tres días 
en el Boletín Oficial y el Diario El Tribuno a todos los 
que se consideren con derechos a los bienes de esta 
Sucesión, ya sea como herederos o acreedores, para que 
dentro del término de treinta días comparezcan a hacer
los valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar 
por ley. Salta, 21 de Octubre de 2004 . Dra. Silvia 
Palermo de Martínez, Secretaria.

Imp. $ 30,00 e) 02 al 04/11/2004

REMATES JUDICIALES

O.P. N8 4941 F .N 8 153.916

Por ED UA RD O  G U ID O N I 

JU D ICIA L CON B A SE  

Inm ueble en B 2 Autódromo

Remate: 8 de Noviembre de 2 .004  — Hs. 18,30 — 
España 955 de la Ciudad de Salta.

Nomenclatura Catastral: Matrícula: 5 2 .183—Secc. 
U — Manz. 16. Pare. 5, Dpto. Capital.

Base: $ 789,31

Estado de Ocupación y Mejoras: se encuentra ocu
pado por la firma demandada.

Descripción del Inmueble: Se trata de un Inmueble 
ubicado en B s Autódromo, calle Angel Lovalbo N8 137. 
El mismo cuenta con dos ingresos por la calle mencio
nada, 1 (puerta de una hoja) y otra (portón metálico) 
para vehículos; tiene 2 oficinas de 6 x 4  m. cada una, 
ambas de material con techo de loza, y un depósito de 6 

x 4 m., luego tiene un patio descubierto de 14 x 45 m., 
mediante el cual se comunica con calle Blanco, donde el 
inmueble posee otra entrada (contrafrente) cerrada con 

otro portón metálico. Posee Luz, agua y teléfono. Se 
encuentra ocupado por la firnia demandada como taller 

de mantenimiento. (Todas las medidas son aproxima
das).
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Superficie: s/m 396,11 m2.

Extensión: Fte. E.: 12,42 m.; Cfte. O.: 13,50m.; 

Cdo.N .O.: 15,58 — 2 1 ,7 0 m.; Cdo. S.O.: 1 0 ,1 4 -1 4 ,1 3  
m.

Límite: N.: Lote N9 7 y Lote N9 4 ; S.: Lote N9 6; E.: 

calle s/n; O.: calle s/n.

Forma de Pago: Seña 30%  en el acto del remate. 
Comisión 5%, Sellado 1,25%, todo a cargo del compra
dor en el mismo acto. Ordena el Sr. Juez Federal N9 2 
Dr. Miguel Antonio Medina, Secretaría Tributaria y/o 
Previsional a cargo de la Dra. María Marta Ruiz, en 
autos caratulados: “A.F.Í.P. -  D.G.I. (Rec. Seg. Soc.) c/ 
IGLOO S.R.L. s/Ejecución Fiscal, Expte. T -1.502/03, 
B .D . 751/20844/07/2003. Se deja constancia de la deu
da de la Municipalidad de Salta de: S 1162,18 de fs. 29, 
la cual se encuentra sujeta a reajuste de práctica. Nota: 
El remate se llevará a cabo aunque el día fijado sea decla
rado inhábil.

Edictos: 2 días en Boletín Oficial y 3 días en Diario 
El Tribuno de Salta. Informes Mrt. Público Eduardo 
G uidoni 0 3 8 7 -1 5 6 0 5 1 3 6 7 / 4 3 1 1 6 2 0  -  E -m a il: 
ed uardoguidoni@sinectis.com.ar.

Imp. $ 30,00 e) 04 y 05/11/2004

O.P. N9 4940 F .N 9 153.917

Por SUSANA J.T . M UIÑ OS

JU D ICIA L SIN BA SE

El día 04 de noviembre de 2004 , en calle 10 de 
Octubre 125, Ciudad, a Hs. 18:10: un equipo de com
putación compuesto por monitor Epson; CPU; tecla
do; Mouse. Ordena el Juez del Juzg. De l 9 Inst. en lo 
Civ. y Com. 69Nom. en Expte. N9 62.596/02. Condi

ciones: 10% arancel de ley y sellado de Rentas (0,60% ), 
a cargo del comprador y de contado efectivo. No se 
suspende aunque el día fijado sea declarado inhábil. 

Publicación un día en Boletín Oficial y otro diario. 

Informes en tel.: 421-5882 y en Secretaria del Juzga
do. S .T .M . M a rtilie ro  P ú b lico . R esp o n sab le  

Monotributo.

Imp. S I  5,00 e) 04/11/2004

O.P. N9 4939 F .N 8 153.918

P or SUSANA J.T . M U IÑ O S 

JUDICIAL SIN BA SE

El día 04 de noviembre de 2.004, en calle 10 de 
Octubre 125, Ciudad, a Horas 18:00; por orden del Sr. 
Juez del Juzgado Federal de Salta Ns 2, Dr. Miguel 
Antonio Medina, Secretaría N9 3, a cargo de la Dra. 
M ariela Alejandra Giménez; en autos caratulados: 
O .S.E.C.A.C. vs. Corrales, Martha Clide — Ejecución 
Fiscal — Expte. Ns 3-1118/02; remataré sin base y al 
contado los siguientes bienes: una máquina fiambrera 
marca Princen; una balanza marca Novel, modelo Kretz 
para cinco kg.; un grupo electrógeno marca Honda mo
delo Powered. Condiciones: 10% arancel de ley y sella
do de Rentas (0,60% ), a cargo del comprador y de con
tado efectivo. No se suspende aunque el día fijado sea 
declarado inhábil. Publicación un día en Boletín Oficial 
y otro diario. Informes en tel.: 421-5882 y en Secretaria 
del Juzgado. S.T.M. Martiliero Público. Responsable 
Monotributo.

Imp. $ 1 5 ,0 0  e) 04/11/2004

O.P. N9 4918 F .N 9 153.880

Por G A B R IE L  PULO  

JUDICIAL CON BA SE 

Seis Im portantes Inm uebles en Conjunto

R io ja  1850 — P je . Anta 1825 
P je . Anta E sq . Acevedo

El Día 10 de Noviembre de 2004, a las 18,45 hs. en 
el salón del Colegio de Martilieros de Salta sito en calle 
España N9 955, remataré en conjunto, el 50%  indiviso' 
de los siguientes inmuebles ubicados con frente sobre 
calle Rioja N9 1850, Pje. Anta N9 1825 y Pje. Anta Na 
1899 esq. Acevedo de ésta Ciudad integrados por Ma
trícula 16379—Pare. 6—Sup. 285 m2; Matrícula 16380
-  Pare. 7 -  Sup. 285 m2; Matrícula 16392 -  Pare. 19 -  
Sup. 285 m2; Matrícula 16393 -  Pare. 20  -  Sup. 285 
m2; Matrícula 16394 — Pare. 21 — Sup. 285 m2 y Ma
trícula 1 6 3 8 5 -p a rc . 13 — Sup. 432 ,80  m2, todos de la 
Sección F — manzana 47c — Plano 1260. Medidas y 
limites según títulos. Superficie total de los cinco 
inmuebles unidos entre si 1.425 m2, con frente sobre

mailto:uardoguidoni@sinectis.com.ar
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calle Rioja 1850 y Pje. Anta 1825. Constan de un tin
glado parabólico con cubierta de chapa, pisos de ce
mento, oficina y baño, depósito en dos plantas, baños 
de personal, dos fosas, cuatro oficinas, cocina y baño. 
El inmueble ubicado sobre Pje. Anta 1899 esq. Ayacucho 
consta de un galpón con portón de chapa corredizo, 
tinglado parabólico, pisos de cemento y baño con una 
superf. de 432,80 m2. Todos los inmuebles cuentan con 
servicios de agua, cloacas y luz (sin conexión) y pueden 
ser visitados de 9 a 18 hs. Condiciones de venta: Base S 
226.273,88 y en caso de no haber postores se reducirá 
en un 25%  o sea la suma de $ 169.705,41 y de persistir 
la falta de postores se rematará con la Base de S 
106.505,03, todo conforme a lo ordenado en autos. Los 
impuestos, tasas y/o contribuciones que pudieran gra
var los inmuebles son a cargo de la quiebra desde la 
fecha de declaración, debiendo seguirse las disposicio
nes para verificación de créditos respecto de las ante
riores. Seña 30%  en el acto y el saldo dentro de los cinco 
días de aprobada la subasta mediante depósito judicial 
en la Sucursal Tribunales del Banco Macro Bandsud a 
la orden del Sr. Juez actuante y como pertenecientes a 
éstos autos bajo apercibimiento de lo dispuesto por el 
art. 597 C.P. Comisión de ley 5%  y Sellado Dirección 
Gral. de Rentas 1,25% a cargo del comprador en el acto. 
Ordena Sr, Juez de Ira. Instancia de Concursos, Quie
bras y Sociedades N9 1, Secretaría de la Dra. Verónica 
Zuviría en autos Chavez, Luis Benjamín — Sucesión — 
Quiebra — Expte. Nfi 59058/02. Edictos por cinco días 
en Boletín Oficial y Diario El Tribuno. La subasta no se 
suspenderá aunque el día fijado fuese inhábil. Informes: 
Mart. Gabriel Puló—20 de Febrero 8 5 7 —Tel 4315317.

Imp. $ 95,00 e) 03 al 09/11/2004

O.P. N9 4.908 F .N 9 153.871

Por CAROLINA M A RTIN EZ 

JU D ICIA L CON B A SE  Y  REDUCCION 

Acciones Puesto N2 86 M ercado C O .FR U .TH O S

El día Viernes 05 de Noviembre de 2004, a las 18:15 
hs. en calle España N9 955 (Sede Col. Martilieros de 
Salta) por disposición de la Dra. María Cristina M. de 
Marinaro, Juez del Juzgado de 1 ra. Instancia en lo Civil 
y Comercial 1 ra. Nominac., Secretaría de Proc. Ejecuti
vos A -l a cargo de la Dra. Rosa Mamais, en Juicio que

se le sigue a Guerrero, Rosalía—Emb. Prev. Ejecutivo— 
Expte. N9 20.162/01. Remataré con la Base de S
5.066,00.- (Ante la falta de postores se procederá a una 
nueva subasta, transcurridos los 25 minutos con base 
reducida en un 25% , o sea S 1.266,50.-), las Acciones 
que le pertenecen a la demandada en la Cooperativa de 
Previsión y Servicios de Productores y Comerciantes 
de Frutas, H ortalizas y A fin es  de S a lta  Ltda. 
(CO.FRU.TH OS.), las cuales le dan derecho al usu
fructo de los espacios físicos identificados como pues
to N9 86 y que le fuera oportunamente adjudicado. Se 
deja constancia que los adquirentes se hacen responsa
bles de reunir todos los requisitos previstos en los Es
tatutos de la Cooperativa. Condiciones de Venta: Dine
ro de contado y al mejor postor, seña 50%  a cuenta del 
precio, bajo pena de dejarse sin efecto la adjudicación y 
continuar con la subasta en el mismo acto, aplicándose 
al remiso las responsabilidades contempladas por el 
art. 597 de la ley mencionada. Saldo dentro de los 20 
días de aprobada la subasta, con más sellado D.G.R. 
0,6%  y Comisión 10% todo a cargo del comprador y en 
el mismo acto. Edictos: 3 días Boletín Oficial y diario El 
Tribuno. Nota: La subasta se realizará aunque el día 
señalado fuere declarado inhábil. Informes: Martiliera 
M aría C arolin a  M artínez c e l. 1 5 4 0 6 0 1 7 9  — 
Monotributo.

Imp. $ 45 ,00  e) 03 al 05/11/2004

O.P. N9 4.891 F .N 9 153.840

P or ED UA RD O  TO RIN O  

JU D ICIA L CON BA SE

5 0 %  Indiviso D epartam ento Desocupado 
en B 9 P arque G eneral Belgrano

El día 04 de Noviembre de 2004 a horas 19,00 en 
España N9 955 de esta ciudad, en los autos que se si
guen contra Navarro, Sergio Ricardo s/Ejecutivo—Em
bargo Preventivo”, Expte. N9 028.289/01, del Juzgado 
de Ia Inst. C. y C. de 5S Nominación, Dr. Federico 
Augusto Cortés, Secretaría “B -5 ”, el martiliero Eduar
do Torino rematará al mejor postor con la Base de $ 
23.358 correspondiente al monto hipotecario decreta
do a fs. 158 ($ 20.890,52) incrementado con los 2/3 del 

V.F. decretado a fs. 107, el 50%  indiviso que le corres
ponde al demandado del inmueble embargado a fs. 66
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Matrícula NB 127.362, Sección J, Manzana 186d, Par
cela 1, U.F. 6 del Dpto. Capital, sito en B 9 Parque Ge
neral Belgrano Torre 8 4 ,2fi piso, Dpto. “5”. Datos se
gún cédula parcelaria: Plano N9 10.846 de P.H., Regla
mento de Copropiedad: E.P. N9 571 de fe. 02-3-98 Esc. 
de Gob. Víctor Manuel Brizuela. Polígono: 02-02; Sup. 
Cubierta 62,87 m2; Sup. Semi cub. 4,66 m2; Sup. Bal
cón 2,61 m2; Sup. total polígono 70,14 m2; Sup. total 
U. Funcional: 70,14 m2. Se trata de un departamento 
ubicado en B 9 Parque General Belgrano, que posee li
ving comedor con balcón, cocina con mesada con bacha 
acero inox y pequeños muebles bajo mesada, tres dor
mitorios con placares, baño de 1 ra con accesorios, piso 
y paredes de cerámico, todos los pisos cerámicos. Ser
vicios: agua corriente, gas natural, luz, cloacas, teléfo
no, escaleras. Los servicios se encuentran cortados. 
Desocupado. Forma de pago: 30%  de contado y a cuen
ta de precio en el acto del remate, con más la comisión 
de ley del 5%  y sellado del acta de remate D.G.R. 1,25% 
a cargo del comprador. Dentro de los cinco días de apro
bado el remate se deberá depositar el saldo de precio en 
el Banco Salta S. A. a la orden del Juzgado y como per
teneciente a estos autos. Se establece que el impuesto a 
la vena del bien raíz que estatuye el art. 7 de la ley 
23.905 no está incluido en el precio y se abonará antes 
de inscribirse la transferencia. Edictos por 3 (tres) días 
en el Boletín Oficial y diario El Tribuno. Para visitas, 
informes martiliero Eduardo Torino, Córdoba 261 —Tel. 
156 832907. Salta — IVA Monotributo.

Imp. $ 87,00 e) 02 al 04/11/2004

O.P. N9 4.878 F .N 9 153.822

Por A LFR E D O  JO A Q U IN  GUDIÑO 

JUDICIAL CON B A SE  (Derechos y Acciones) 

Dpto. en calle Joaquín  Castellanos 480

El día 05-11 -04 a hs. 18,30 en San Felipe y Santiago 
942, Ciudad, remataré con la base de $ 6.473,61.-, los 
derechos y acciones ( 100% ) que le corresponden al de
mandado sobre el inmueble ubicado en calle Joaquín 
Castellanos N9 480, Planta Baja, Dpto. “D”, Ciudad de 
Salta, Cat. 115.473, Sec. “D”, Man. 57, Par. 2b, Unidad 
Funcional 4, Dpto. Cap. Sup. total y cubierta 79,10 m2 
(PH 1184). Dpto. de 3 dormitorios, living, cocina, pasi
llo, dos baños de Ira., lavadero interno, pisos cerámicos

y losa. Servicios de agua, cloaca, luz, gas natural, pavi
mento y alumbrado público. Ocupado por el Sr. Sergio 
Villafañe, esposa y tres hijos como propietario. Revisar 
en horario comercial. Se debe abonar el 30%  de seña, 
com. 10% y sellado D.G.R. 1,25%. Saldo dentro de los
5 días de aprobada la subasta mediante dep. judicial en 
Banco Macro S.A., a la orden del Sr. Juez y como per
tenecientes a los autos (Art. 597 del C.P.C.C.). El im
puesto a la venta del bien (art. 7 de la ley 23905) no está 
incluido en el precio y se abonará antes de inscribirse la 
transferencia. Ordena: Sr. Juez de Ira. Inst. C. y C. 6ta. 
Nom., Sec. Proc. E j. “B ”, enjuicio que se sigue enjuicio 
Ejecutivo, Expte. C -27.538/98”. Edictos por 3 días en
B . Of. y El Tribuno. La subasta se lleva acabo el día 
indicado aunque el mismo sea declarado inhábil. Infor
m es A lfred o J .  Gudiño T e l. 4 - 2 3 5 9 8 0  (IV A  
Monotributo).

Imp. $ 60,00 e) 02 al 04/11/2004

O.P. N9 4.877 F .N 9 153.821

Por A L FR E D O  JO A Q U IN  GUDIÑO 

JU D ICIA L CON BA SE  

Casa en B a rrio  Santa Ana

El día 05-11-04 a hs. 18,00 en San F. y Santiago 
942, Ciudad, remataré, con la base de $ 1.854,00.-, el 
inmueble ubicado en Avda. Perón N9 655, Barrio Santa 
Ana, Ciudad de Salta, Cat. 99.299, Sec. “R ”, Manzana 
691, Parcela 8, Dpto. Cap. (Terreno 10 x 30). Casa de 
losa con pisos cerámicos, de tres dormitorios, baño de 
Ira. con accesorios y bañera, cocina chica, fondo de 
tierra y tapiado, lavadero cubierto. Servicios: agua, cloa
ca, luz cortada, gas natural, vereda y pavimento. No 
tiene rejas al frente con espacio para jardín y garage. 
Habitado por el Sr. Claudio Clara (Doc. N9 25.801.987) 
manifestando ser propietario. Revisar en horario co
mercial. Se debe abonar en el acto el 30%  de seña, com. 
10% y sellado D.G.R. 1,25%. Saldo dentro de los 5 días 
de aprobada la subasta mediante dep. judicial en Banco 
Macro S.A. (Suc. Tribunales), a la orden del Sr. Juez y 
como pertenecientes a los autos, bajo apercibimiento 
de lo dispuesto por el art. 597 del C.P.C.C. El impuesto 
a la venta del bien (art. 7 de la ley 23905) no esta inclui
do en el precio y se abonará antes de inscribirse la trans
ferencia. Ordena: Sr. Juez de Ira. Inst. C. y C. lOma.
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Nom., Sec. Proc. Ej. “D”, enju icio c/Vuistaz Gianera, 
Marcela Hebe’s/Ejecución Hipotecaria, Expte. 15.634/
01. Edictos por 3 días en B . Of. y El Tribuno. La subas
ta se lleva a cabo el día indicado aunque el mismo sea 
declarado inhábil. Informes Alfredo J. Gudiño Tel. 4- 
235980 (IVA Monotributo).

Imp. $ 60,00 e) 02 al 04/11/2004

INSCRIPCIONES DE 
MARTILLERO

O.P. N9 4.907  F .N 9 153.868

El Dr. Gutiérrez, Luis Enrique, Juez de Primera 
Instancia en lo Civil y Comercial, 39 Nominación, Se
cretaría a cargo de la Dra. Silvia Palermo de Martínez, 

en los autos caratulados “Flores, Natalia Soledad s/Ins- 
cripción de Martiliero Público”, Expte. N9 96.430/04. 
Hace saber que la Sra. Flores, Natalia Soledad, DNI. N9 

28.617.981, con domicilio en Ejército Argentino N9 

1.271, B 9 Ciudad del Milagro, de la Provincia de Salta, 
ha solicitado la Inscripción como Martiliero Público. Y  
se cita y se emplaza a todos aquellos que se consideren 
con derecho a oponerse. Publíquese por el término de 
tres días en el Boletín Oficial y en un diario de circula
ción comercial (Art. 2 Ley 3272). Salta, 1 de Noviem
bre del 2004. Dra. Silvia Palermo de Martínez, Secreta
ria.

Imp. S 30,00 e) 03 al 05/11/2004

O.P. N9 4 .905 F .N 8 153.867

El Dr. David, Sergio Miguel Angel, Juez de Primera 
Instancia en lo Civil y Comercial, 28 Nominación, Se
cretaría a cargo de la Dra. Rubí Velásquez, en los autos 
caratulados “Zarate, Carmen Luisa s/Inscripción de 
Martiliero Público” Expte. N9 70.566/03. Hace saber 
que la Sra. Zárate, Carmen Luisa, DNI. N9 24.092.054, 
con domicilio en Mza. 486 D, Lote 9 B 9 Jesús María, de 
la Provincia de Salta, ha solicitado la Inscripción como 
Martiliero Público. Y  se cita y se emplaza a todos aque
llos que se consideren con derecho a oponerse. 
Publíquese por el término de tres días en el Boletín 
Oficial y en un diario de circulación comercial (Art. 2

Ley 3272). Salta, 01 de Noviembre del 2004. Dra. Rubí 
Velásquez, Secretaria.

Imp. $ 30,00 e) 03 al 05/11/2004

O.P. N94.888 F .N 9 153.837

El Dr. Sergio Miguel Angel David, Juez de Ia Ins
tancia Civil y Comercial 2da. Nominación, Secretaría de 
la Dra. Rubí Velásquez, en autos: Paul Alejandro Felman 
D ’Jallad—Inscripción de Martiliero—Expte. N9 89.352/ 
04 ordena la presente publicación a fin de que cualquier 
persona o entidad manifieste oposición alguna proban
do que el aspirante no cumple las condiciones exigidas 
(Art. 2 Ley 3.272). Publíquese edictos por 3 días en el 
Boletín Oficial y diario de circulación provincial. Fdo. 
Dra. Rubí Velásquez—Secretaria. Salta, Octubre de 2004.

Imp. $ 30,00 e) 02 al 04/11/2004

O.P. N9 4.874 F .N 9 153.816

La Dra. María Cristina Montalbetti de Marinaro, 
Juez de Ia Instancia en lo Civil y Comercial de l8Nomi- 
nación, Secretaría del Dr. Gustavo Adolfo Alderete, en 
los autos caratulados “Altamirano, Natividad — Ins
cripción de Martiliero”, Expte. N9 105.731/Ó4, hace saber 
que Natividad Altamirano, D.N.I. N9 18.794.138, ha 
solicitado la inscripción como Martiliero Público y cita 
y emplaza a que en el término de 6 (seis) días, compa
rezcan aquellos que se consideren con derecho a opo
nerse. Publíquense edictos por el término de tres (3) 
días en el Boletín Oficial, dos (2) en el Nuevo Diario y 
uno (1) en El Tribuno, conforme art. 2 de la ley 3272. 
Salta, 26  de octubre de 2004. Dr. Gustavo Adolfo 

Alderete, Secretario.

Imp. $ 30,00 e) 02 al 04/11/2004

O.P. N9 4847 F .N 9 153.780

La Dra. Nelda Villada Valdés, Juez de 1 ra Inst. en lo 
Civil y Comercial 8va Nominación, Secretaria de la Dra.
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María Isabel Romero Lorenzo, en los autos caratulados 
“Rosales, María Jezabel — Inscripción de Martiliero” 
Expte. N8 105.631/04, hace saber que María Jezabel 
Rosales, DNI. 26.898.503, ha solicitado la inscripción 
como Martiliero Público y cita y emplaza a todos aque
llos que se consideren con derecho a oponerse. 

Publíquense edictos en el Boletín Oficial y diario El 
Tribuno por el término de cinco (5) días conforme al 

Art. 2 Ley 3272.- Fdo. Dra. Nelda Villada Valdés, Juez. 
Salta, 26 de Octubre de 2004. Dra. María Isabel Rome
ro Lorenzo, Secretaria Interina.

Imp. $ 50,00 e) 01 al 05/11/2004

EDICTO DE QUIEBRA

O.P. N° 4.841 F. v/c N° 10.402

La Dra. Mirta Avellaneda, Juez de Primera Instan
cia del Juzgado de Concursos, Quiebras y Sociedades 
N° 2, Secretaría de la Dra. Cristina Juncosa, en autos 
caratulados: “Zablouk, José - Quiebra”, Expte. N° 
101.818/04, hace saber que en fecha 27 de octubre de 
2004 se ha declarado la Quiebra de José Zablouk L.E. 
N° 8 .162.322, con domicilio real en calle Entre Ríos 
N° 222 , y procesal en calle Alsina N° 318, ambos de 
esta ciudad. Asimismo se ha ordenado Fijar el día 1 de 
noviembre del 2004 a hs. 8 :00 y 12:30 para que tenga 
lugar la Audiencia de Sorteo de Enajenador y Síndico 
clase A, respectivamente. Fijar el día 14 de diciembre 
de 2 0 0 4  para que los acreedores presenten a la 
Sindicatura sus pedidos de verificación (arts. 126 y 
200, LCQ ). Fijar el día 28 de febrero de 2005 o el 
siguiente hábil para la presentación del Informe Indi
vidual por parte de la Sindicatura (arts. 200 y 35, 

LCQ). Fijar el día 12 de abril de 2005 o el siguiente 
hábil para la presentación del Informe General por 
parte de la Sindicatura (art. 200 y 39, LCQ). Intimar al 
fallido y a terceros para que entreguen a la Sindicatura 

los bienes de aquél, así como los libros y documenta

ción relacionada con la contabilidad, en su caso (art. 

88 inc. 3o y 4 o, LCQ). La Prohibición de hacer pagos 

al fallido, los que serán ineficaces (art. 88 inc. 5o, LCQ). 

Secretaría, 28  de Octubre de 2004 . Dra. Cristina 

Juncosa, Secretaria.

Imp. $ 50,00 e) 01 al 05/11/2004

EDICTOS JUDICIALES

O.P. N8 4950 F .N 8 153.929

El Dr. Víctor Raúl Soria, Juez del Juzgado de l s 
Inst. Civ. De Personas y Familia de 2- Nom. (General 
G üem es- Salta), Secretaría de la Dra. Silvia Sonia Pérez; 
en autos “Higueras, Rita -  Expte. N8 2 059.490/02”, 
Cita a la Señora Higueras, Rita (DNI N8 10.878.981) 
por edictos que se publicarán por el plazo de dos días 
en los diarios Boletín Oficial y otro diario comercial, a 
fin de que tome intervención y haga valer sus derechos 
en este ju icio dentro de los nueve días de la última pu
blicación. Salta, 11 de Agosto de 2.004. Fdo.: Dr. Víctor 
Raúl Soria, Juez

Imp. $ 20,00 e) 04 y 05/11/2004

O.P. N8 4944 R. s/c N8 10.948

La Dra. Mirta Elena Marco de Caminoa, Juez de 
Primera Instancia del Trabajo Ns 5, del Distrito Judicial 
Centro, con domicilio en calle Vicente López 428 2do. 
Piso, Secretaría Interina de la Dra. Ana María Guadalupe 
Varela, en los autos caratulados: “Morcos, María Silvia 
Cristina Alicia vs. Aranda, Víctor Hugo y otros—Ordi
nario”, Expte. N8 4.794/92, y por este medio Ordena se 
cite por edictos al señor Juan Francisco José Torres, a 
estar a derecho en el término de tres días, en su carácter 
de heredero de la señora María Silvia Cristina Alicia 
Morcos, bajo apercibimiento de continuar el ju icio  y 
designarle Defensor O ficial. Dra. Mirta M arco de 
Caminoa, Juez. Dra. Ana María Guadalupe Varela, Se
cretaria.

Sin Cargo e) 04  al 08/11/2004

O.P. N84.937 F .N 8 153.908

El Dr. Abel Cornejo, Juez Federal N8 1 de Salta 
(España N8 394 Piso l 8), Secretaría N8 1 a cargo de la 
Dra. M aría V ictoria Cárdenas Ortiz, en los autos 
caratulados: “Banco de la Nación Argentina vs. Luque, 
René Carlos y Textil Pegaso S.R .L . -  Ejecutivo”, Exp. 
N8 1 -152/03, notifica por este medio a la firma deman
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dada Textil Pegaso S .R .L ., los siguientes decretos: 
“Mendoza, 10 de Febrero de 2003.- Por cumplido... .- 
El instrumento acompañado es de los comprendidos 
en el art. 523 del C.P.C.C.N., y se encuentran cumpli
dos los presupuestos procesales. En consecuencia, y 
de conformidad con lo que disponen los arts. 531, 

5 4 2 ,4 0  y 41 del cód. citado, líbrese contra el ejecuta
d o ..., por la suma de $ 600 en concepto de capital, con 
más la de $ 1000 que provisoriamente se presupuesta 
para responder a intereses y costas que deriven de las 

leyes y decretos reglamentarios aplicables al docu
mento que se ejecuta y/o solicitado por el ejecutante. 
La intimación de pago importará la citación de remate 
para oponer excepciones dentro del término de cinco 
(5) días, bajo apercibimiento de llevar la ejecución ade
lante y el emplazamiento para que el ejecutado consti
tuya domicilio procesal dentro del radio del Tribunal, 
bajo apercibimiento de darle por notificadas las suce
sivas providencias automáticamente, en la forma y 
oportunidad que prevé el art. 133 del cód. citado. (Fdo.) 
Alfredo Manuel Rodríguez, Juez Federal Subrogante.” 

y “Salta, 6 de Septiembre de 2004. Atento lo solicita
do, cítese a la firma co-demandada a los fines decreta
dos en autos, mediante edictos que deberán publicarse 
por una sola vez, en los diarios de mayor circulación y 
Boletín O ficial, bajo apercibimiento de nombrarse 
Defensor Oficial (art. 531 inc. 2®, tercer párrafo). (Fdo.) 
Abel Cornejo, Juez Federal de Salta.” Salta, 28 de 
Octubre de 2004. Publiquese por un (1 ) día en Boletín 
Oficial y Diario El Tribuno. Dra. M. Victoria Cárde

nas Ortiz, Secretaria.

Imp. $ 1 0 ,0 0  e) 04/11/2004

O.P. N® 4.936 F.N fi 153.909

El Dr. Miguel Antonio Medina, Juez Federal Nfi 2 
de Salta, Secretaria N® 3 a cargo de la Dra. Mariela Ale
jandra Giménez, en los autos caratulados: “Banco de la 
Nación Argentina vs. Rueda Vda. de Guaymás, Olinda
— Ejecución Hipotecaria”, Expte. N® 3-161 /04, cita a los 
Herederos de la Sra. Olinda Rueda de Guaymás para 
que dentro del término de cinco (5) días, a partir de la 
última publicación comparezcan a hacer valer sus dere
chos, bajo apercibimiento de nombrárseles Defensor 
Oficial en caso de incomparecencia (art. 53 inc. 5® del 
Cód. cit.). Salta, 18 de octubre de 2004. Publiquese por 
dos (2) días en el Boletín Oficial y diario El Tribuno. 
Dra. Mariela Alejandra Giménez, Secretaria.

Imp. $ 20 ,00  e) 04 y 05/11/2004

O.P. N° 4.903 F .N ° 153.864

El Dr. Sergio Miguel Angel David, Juez de I o Ins
tancia Secretaria de Procesos Ejecutivos de 2 o Nom., 
Secretaría de la Dra. Rosa M am ais, en los autos 
caratulados “Dirección General de Rentas c/Astun, 
Enrique Alfredo s/Ejecución Fiscal - E jecución Fiscal - 
Expte. N° 76.275/2003”, cita y emplaza a la demanda
da en el término de 6 dias comparezca a Juicio a fin de 
hacer valer su derecho, bajo apercibimiento de designar
se un Defensor Oficial para que la represente. Edictos 
por el término de 3 días. Salta, 12 de Octubre de 2004. 
Dra. Silvia Ester Rivero, Secretaria.

Imp. $ 30,00 e) 03 al 05/11/2004

Sección COMERCIAL
CONSTITUCION DE SOCIEDAD

O.P. N° 4.938 F .N 0 153.912

M inera Antares Argentina S.A.

S o c io s : John  E rn est B la c k , Pasaporte N °: 
Z8006305; C.D.I. N°: 20-60318026-8, estadouniden

se, de 44  años de edad, Geólogo, casado en primeras 
nupcias con Mylene Mussiett Black, domiciliado en 

calle Los Ciruelos N°: 121, de esta ciudad; Don Santia
go Saravia Frías, D.N.I. N°: 21.311.239, C.U.I.T. N°:

20-21311239-3, argentino, de 33 años de edad, soltero, 
abogado, domiciliado en Avenida Belgrano N°: 673 de 
esta ciudad.

Instrumento de Constitución: Escritura Número: 
197, de fecha 29 de Septiembre del 2004, de Constitu
ción de la Sociedad; autorizada por el Escribano de esta 
ciudad, Don'Luis Alberto Alsina Garrido.

Denominación: “Minera Antares Argentina S.A .”

Domicilio Social: Domicilio legal y Sede Social en 
calle Los Ciruelos N°: 121, de esta ciudad.
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Objeto Social: La Sociedad tiene por objeto, exclu
sivo la realización, por cuenta propia, a través de terce
ros o asociada a terceros, de las siguientes actividades:
a) La exploración, descubrimiento, adquisición, enaje
nación y explotación de minas, concesiones mineras, 
canteras y yacimientos minerales; compra, venta, im
portación, exportación, almacenaje, beneficio, fundición, 
refinamiento y elaboración de los productos que se ob
tengan de las actividades arriba mencionadas, sus deri
vados y accesorios. Transporte de toda clase de mine
rales en cualquier estado, sus subproductos, sus deriva
dos y accesorios y cualquier otra sustancia hallada o 
producida, b) Realización de toda clase de estudios y 
análisis relacionados con minería, sísmica, geofísica, 
prospección perforación, evaluación, localización, ex
tracción o purificación de los productos mencionados, 
así como trabajos de cateo, c) Lá puesta en marcha, 
construcción y operación de perforaciones en tierra fir
me, instalación de plantas y maquinarias, y operación 
de estructuras e instalaciones relacionadas con la activi
dad minera. d) Adquirir, enajenar, ceder, arrendar, cele
brar contratos de arrendamientos, explotación, explora
ción, prestación de servicios, opciones mineras y en su 
caso efectuar solicitudes de minas, pertenencias mine
ras, permisos de cateo, áreas mineras, manifestaciones 
de hallazgos, socavones o restauraciones, minas vacan
tes, derechos de agua, expropiaciones de superficie, ser
vidumbre y cualquier otro derecho establecido en el 
Código de Minería, e) Efectuar inversiones, adquirir 
participaciones en otras sociedades existentes o que se 
constituyan en el futuro, efectuar contribuciones, reali
zar aportes, suscribir o comprar títulos o derechos so
ciales o reales y realizar cualquier acto, y celebrar todo 
tipo de contratos necesarios para el cumplimiento del 
objeto social. En general celebrar toda clase de actos o 
contratos que directa o indirectamente tengan relación 
con el objeto social reseñado y que sean útiles o necesa
rios para la consecución del mismo. A tal fin, la socie
dad tiene plena capacidad jurídica para adquirir dere
chos, contraer obligaciones, y ejercer todos los actos 
que no sean prohibidos por las leyes y por este estatu
to.

Plazo de Duración: El plazo de duración de la socie

dad es de noventa y nueve años, a contar de la fecha de 
inscripción en el Juzgado de Primera Instancia en lo 
Comercial de Registro de esta Provincia.

Capital Social: Pesos Treinta Mil ($ 30.000), repre
sentado por un mil ( 1.000) acciones de valor nominal de

Treinta Pesos ($ 30.-) cada una, ordinarias, nominati
vas no endosables, con derecho a un voto por acción. 
Podrán también emitirse acciones preferidas sin dere
cho a voto en las condiciones establecidas por ley y 
dispuestas por Asamblea. Las acciones ordinarias que 
se emitan en futuros aumentos de capital podrán tener 
de uno a cinco votos según lo determine la asamblea al 
disponer el aumento de capital. Podrán emitirse títulos 
representativos de más de una acción. Mientras las ac
ciones no estén integradas totalmente, sólo podrán emi
tirse certificados provisionales nominativos. El capital 
es suscripto en su totalidad, integrando cada uno de los 
socios en dinero en efectivo, de acuerdo al siguiente 
detalle: Don John Emest B lack, suscribe Novecientas 
setenta acciones (970) de un voto por acción, por valor 
de Veintinueve mil cien pesos ($ 29.100), y Don Santia
go Saravia Frías suscribe Treinta acciones (30) de un 
voto por acción, por valor de Novecientos pesos (S 
900). Cada uno de los Socios integra en este acto el 
veinticinco por ciento (Todas las integraciones en efec
tivo). Se obligan a integrar el saldo en un plazo de hasta 
dos años. El capital social puede ser aumentado hasta el 
quíntuplo de su monto, por decisión de Asamblea Or
dinaria, sin requerirse nueva conformidad administrati
va.

Organo de Administración: La administración de la 
sociedad estará a cargo de un directorio compuesto por 
el número de miembros que fije la asamblea, entre un 
mínimo de Uno (1) y un máximo de Cinco (5) Directo
res Titulares; siendo el término de su elección de tres 
ejercicios. La Asamblea deberá designar suplentes en 
igual número que los Titulares, a fin de llenar las vacan
tes que se produjeran en el orden de su elección..Se 
designa para integrar el Directorio y por el mandato de 
tres ejercicios, a los Señores: Directores Titulares: Don 
John Emest B lack, en el cargo de Presidente; Don San
tiago Saravia Frías, en el cargo de Vicepresidente; Doña 
María Daniela Heame, argentina, D.N.I. N°: 17.791.160,
C.U.I.L. N°: 27-17791160-2, Contadora Pública Na
cional, casada en primeras nupcias con Diego Gonzáles 
Chaves, domiciliada en Pasaje Emilio Espelta N°: 3 de 
esta ciudad, en el cargo de Director, y Doña María Eugenia 
D ’Ambrosio, argentina, D.N.I. N°: 13.845.374, C.U.I.L. 
N°: 27-13845374-5, soltera, domiciliada en Avenida Los 
Gauchos sin número, de la Localidad de Vaqueros, De
partamento La Caldera de esta Provincia, en el cargo de 
Director Suplente.

Representación Legal y Uso de la Firma Social: La 
Representación Legal y el uso de la Firma Social corres-



BOLETIN OFICIAL N° 17.000 SALTA, 04 DE NOVIEMBRE DE 2004 PAG. N° 5695

pondén al Presidente del Directorio o al Vicepresidente 
en caso de ausencia o imposibilidad del primero. Sin 
embargo, para la realización de actos que importen com
prometer desembolsos, entendiéndose por tales la dis
posición de fondos, el libramiento de cheques, pagarés 
y letra de cambio, se requerirá las siguientes firmas: i) 
Tratándose de montos superiores a pesos Treinta mil 
($ 30.000) se requerirá la firma conjunta del Presidente 
y un Director Titular cualquiera; ii) Tratándose de mon
tos superiores a pesos Diez Mil (S 10.000) e inferiores 
a pesos Treinta Mil (S 30.000) se requerirá la firma 
conjunta de dos cualesquiera de los Directores Titula
res, y iii) Por montos comprendidos entre Un Peso ($ 
1) y Diez Mil Pesos (S 10.000) el Directorio podrá 
otorgar poder o poderes especiales a los Directores o a 
las personas que considere conveniente. Cuando se tra

te de la cesión, venta, transferencia en todo o en parte 
de los derechos mineros de la sociedad, la representa
ción legal y el uso de la firma social corresponderá ex
clusivamente al Presidente.

Organo de Fiscalización: Se prescinde del Instituto 
de la Sindicatura.

Fecha de Cierre del Ejercicio: 31 de Enero de cada

año.

CERTIFICO que por Orden del Señor Juez de Pri
mera Instancia en lo Comercial de Registro, Autorizo la 
publicación del presente Edicto. Secretaría: Salta, 02 de 
Noviembre de 2004. Dra. Martha González Diez de 
Boden, Secretaria.

Imp. $ 8 4 ,0 0  e) 04/11/2004

Sección GENERAL
ASAMBLEA PROFESIONAL

O.P. N° 4.913 F. N° 153.872

Círculo M édico O rán 

A SA M BLEA  GEN ERAL ORDINARIA

Convoca a Asamblea General Ordinaria, para el día 
26/11/2.004 a hs. 21,00, a llevarse a cabo en su sede 
social, sito en calle 25 de Mayo N° 377, para tratar el 
siguiente:

ORDEN DEL DIA

1.- Elección de dos (2 ) socios para refrendar el 
Acta.

2.- Lectura y consideración de Memoria, Inventario 
y Balance - Ejercicio 2003 - 2004. Dictamen del Organo 
de Fiscalización.

3.- Elección de autoridades: Vice-Presidente, Pro- 
Secretario, Pro-Tesorero, dos (2) Vocales Titulares, un 
(1) Vocal Suplente; un Delegado Titular y un Delegado 
Suplente por cada Localidad; Organo de Fiscalización: 
un (1) Titular y tres suplentes, conforme a la reglamen
tación que más abajo se especifica y elección de inte
grantes de la Junta Escrutadora.

Transcurrido una hora (1 Hs.) después de la fijada 
para la Asamblea, y sin conseguir quorum, se celebrará

la misma con los socios presentes y sus decisiones se
rán válidas (Art. 28)

Reglamentación Electoral

A - Las listas deberán ser presentadas hasta el 12/ 
11/2004 a las 13,00 horas, debidamente suscriptas por 
cada candidato y apoderado. Acompañarán a las listas 
de postulantes el nombre de dos (2) fiscales (uno titular 
y otro suplente)

B  - Los fiscales designados por las listas, deberán 
encontrarse presentes durante todo el acto eleccionario 
y firmar los sobres donde se introducirán los votos.

C - Las mismas se exhibirán en los transparentes de 
la Entidad, a los efectos que hubiere lugar (Período de 
Impugnación el que se llevará a cabo entre el 15 al 19/ 
11/2004 hasta horas 13,00)

D - El Proceso Eleccionario tendrá lugar en la sede 
del Círculo Médico Orán en calle 25 de Mayo 377 y la 
uma se habilitará desde las 13,00 horas del día 26/11/ 
2004 y los votos podrán emitirse hasta las 21,00 horas.

E - La uma se abrirá en la Asamblea convocada para 
tal efecto, y en ella La Junta Electoral harán el recuento 
de los votos e informarán de los resultados a los asocia
dos.

Nota: Se deja aclarado que la totalidad de la docu
mentación y antecedentes relacionados con los pun
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tos dél Orden del Día se encuentran en la sede del 
Círculo Médico Orán a disposición de los Señores 
Socios.

Dr. Jorge L. Nieto 
Presidente

Imp. $ 30,00 e) 03 y 04/11/2004

AVISO GENERAL

O.P. NB 4.948 F .N B 153.924

Cooperativa Valle Calchaquí de 
Vivienda y Consumo Ltda.

Recuerda a sus asociados que deberán dar cumpli
miento a lo establecido en el art. 11, del estatuto en

i *

vigencia, hasta el día 18/11/2004, durante los días Mar

tes, Miércoles y Jueves de 20 a 22 hs., en el domicilio 
de: B B Sta. Ana II, Mzna. 2, Casa 103 de esta ciudad de 
Salta.

Blanca de Robles 
Presidente

Imp. S 25,00 e) 04/11/2004

RECAUDACION

O.P. NB 4.951

Saldo anterior $ 195.079,30

Recaudación del día 03/11/04 $ 1.116,20

TOTAL $ 196.195,50
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AVISO
El Boletín Oficial hace conocer a todos los interesados, que están abiertas las 

SUSCRIPCIO N ES VIA E-M AIL de la Sección Legislativa: Leyes y Decretos Provinciales.

Suscríbase y resuelva de manera rápida y moderna su necesidad de información.

IN F O R M E S : B O L E T IN  O F IC IA L  - Av. Belgrano 1349 - (4400) Salta - Tel/Fax (0387)4214780

D ECRETO  N° 439 del 17 de mayo de 1982.

Art. 7o - PUBLICACION ES: A los efectos de las publicaciones que deban efectuarse regirán las 

siguientes disposiciones:

a) Todos los textos que se presenten para ser insertados en el Boletín Oficial deben encontrarse en 

forma correcta y legible, a fin de subsanar cualquier inconveniente que pudiera ocasionarse en la 

Imprenta, como asi también, debidamente firmados. Los que no se hallen en tales condiciones serán 

rechazados.

b) Las publicaciones se efectuarán previo pago y se aforarán las mismas de acuerdo a las tarifas en 

vigencia, a excepción de las correspondientes a reparticiones oficiales y las exentas de pago de confor
midad a lo dispuesto por Decreto N° 1.682/81.

Art. 12. - La primera publicación de los avisos debe ser controlada por los interesados a fin de 

poder salvar en tiempo oportuno, cualquier error en que se hubiere incurrido. Posteriormente no se 

admitirán reclamos.

Art. 13. - El importe abonado por publicaciones, suscripciones y venta de ejemplares no será 

devuelto por ningún motivo, ni tampoco será aplicado a otros conceptos.

Art. 14. - SUSCRIPCIONES: El Boletín Oficial se distribuye por estafetas y por correo, previo 

pago del importe de la suscripción, en base a las tarifas en vigencia.

Art. 15. - Las suscripciones comenzarán a regir invariablemente el primer día hábil del mes subsi
guiente al de su pago.

Art. 16. - Las suscripciones deben ser renovadas dentro del mes de su vencimiento.

Art. 20. - Quedan obligadas todas las reparticiones de la Administración Provincial a coleccionar y 

encuadernar los ejemplares del Boletín Oficial que se les provea diariamente y sin cargo, debiendo 

designar entre el personal a un empleado para que se haga cargo de los mismos, el que deberá dar estricto 

cumplimiento a la presente disposición, siendo el único responsable si se constatare alguna negligencia 

al respecto.

Art. 21 . -  VENTA DE EJEM PLARES: El aforo para la venta de ejemplares se hará de acuerdo a las 

tarifas en vigencia, estampándose en cada ejemplar en la primera página, un sello que deberá decir 

"Pagado Boletín Oficial".

Art. 22. - Mantiénese para los señores avisadores en el Boletín Oficial, la tarifa respectiva por cada 

ejemplar de la edición requerida.


